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DISPOSICION PARA FIJAR EL CARRIL A LA TRAVIESA
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El presente modelo dé utilidad se refiere a una 

disposición para f i ja r  el oarrll a la traviesa, que cumple sa* 

tlsfactorlamente las condiciones primordiales que una disposi­

ción de tal clase debe llenar para que se considere perfecta. 

Esas condiciones son:

-  asegurar e l contacto continuo, en todas las fa­

ses de la  rodadura, entre e l patín del oarrll y la  superficie 

de asiento de la  traviesa: lo que sign ifica que l a  disposición 

de fijación ha de deformarse elásticamente, sin perjuicio de 

ese contacto.

-  no debilitar las secciones resistentes de la  tra­

viesa.

El clasico tirafondos empleado en las traviesas de 

madera, termina por desgarrar estas y ser e l origen de su des­

trucción. En las traviesas da hormigón armado pretensado, el 

problema se agrava, pues el empotramiento de la  disposición de 

amarre en la  maaa de hormigón es un punto crítico, qua debi­

l i t a  la  sección donde han de ser máximos los momentos ílaoto - 

res y esfuerzos oortantes, constituyendo un foco de disgrega­

ción del hormigón a l transmitir en forma de ohoques las vibra­

ciones que produce la  rodadura.

La disposición que se reivindica, que resuelve de 

un modo sencillo ambos problemas, consiste esencialmente en 

ana pieza de acero en forma de U, que se eloja en unas enta­

lladuras practicadas en las caras laterales e in ferior de la  

traviesa, en una sección de la  misma oblicua respecto a su 

eje longitudinal; como ai tales entalladuras fueran las huellas



6

- 588<9
8#-

que dicha pieza en U hubiera dejado en la  traviesa, Bi esta 

fuese de material plástico#

El ángulo que forme a l  plano de las entalladuras 

laterales respecto al eje mayor de la  traviesa, está determi­

nado en cada caso y como máximo, por la  anohora del patán del 

carril que haya de fijarse  en la  traviesa#

La inmovilidad de la  pieza en U respecto a la  tra­
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viesa, está asegnrada por la  misma presión ejercida por los  

elementos que sujetan e l patán del carril, ya que dicha pieza 

en U y e l carril constituyen an zuncho cuadrilátero que pre­

siona la  traviesa#

Esos elementos de cierre de ta l zuncho se fijan  en 

los extremos de los brazos verticales de la  pieza en U, que 

a ta l efecto pueden i r  roscados#

Loa elementos de sujeoion del patán del carril, pue­

den estar constituidos por las mismas prolongaciones de los 

brazos verticales de la  referida pieza en U, cuyas prolonga­

ciones tengan forma de cuello de oisne, para presionar por sus 

extremos^ en dicho patán# Tal presión será función de la  defor­

mación sufrida por cada cuello de cisne en sentido vertical y 

del ángulo de torsión a que trabajen los brazos verticales de 

la  pieza en U, al mantener separados los cuellos de cisne res­

pecto a su posición primitiva e l mismo patán# Esta presión.

B6

debida a dos ti##a% de deformación elástica de la  pieza en 

U, por flexión de sus cuellos de cisne y por torsión de sus 

brazos verticales ¿ asegura el eontánuo contacto del patán del 

carril sobre la  suparfiéie de asiento de la  traviesa.
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Concretaremos las características de la  disposición 

que ae reivindica con referencia a laa adjuntas figuras, que 

no tienen carácter afgano lim itativo, sino únicamente e l ob­

jeto indicado, ya que la  forma, dimensiones y materiales con­

que ae construyan los elementos que materializan la  disposi­

ción, se establecerán en cada caso de acuerdo con lo  que se 

estime pertinente para la  aplicación concreta de que se trate, 

sin que tales variaciones, asi como les que puedan hacerse en 

detalles de presentación a organización afecten a la  esenoia- 

lidad reivindicada, por lo  que las aplicaciones que se hagan 

del modelo a que nos referimos con cualquiera deesas modifi­

caciones, no serán sino variantes, igualmente comprendidas y 

protegidas por el presente registro.

La f ig .  1 presenta, en proyección en alzado y sec­

ción transversal de un carril, e l acoplamiento entre este y 

la  traviesa que le soporta.

La f ig .  2 detalla, en una vista de la traviesa, 

la  disposición de las entalladuras practicadas en la  misma.

La f ig .  2, en representación análoga que la  f ig .  1, 

corresponde a l caso en que las mismas prolongaciones de loe 

brazos de la  pieza en U realiza la  sujeción del patín del ca­

r r i l .

25

La f ig . 4 presenta la  proyección en planta de la  

disposición a que se refiere la  figura anterior, vista por 

la  parte superior.

Con referencia a tales figuras y a los numeres que 

sobre e llas designan las partea y detalles de los elementos
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representados qae interesan a los fines de esta memoria, la  

descripción de l a  disposición qae se reivindica es como sigas: 

La traviesa de hormigón 1 presenta la  entalladora* 

8 en sa base y las 8 y 4 en sas laterales¿ destinadas respec­

tivamente a recibir la  base 5 y los brazos 6 y 7, de la  pieza 

en U qae oonstitaye e l  elemento fundamental de acoplamiento 

del carril 8 a dicha traviesa 1.

El patín 9 del carril descansa, por intermedio de 

la  placa de asiento 10 o directamente, sobre la  traviesa 1 y 

a ano y otro lado de esa placa, delante y detrae de e lla  en 

la  dirección del carril (oomo se aprecia en e l ejemplo a qae 

corresponde la  i ig .  4 ), sobresalen los extremos roscados o 

nó 11, qae reciben aaalq alera de los elementos de sajeoión 

del carril existentes o Qae paeden ccnstrairse.

Oaando las extremidades 11 de la  pieza en U se do­

blan en los caellos de cisne 18 y 18 (í ig a . 3 y 4 ), estos mis­

mos aajetan e l patín del carril contra la  placa de asiento y 

traviesa, por la  presión prodaeida por sa flexión y torsión, 

de acuerdo con lo  qae se ha dicho.

Sobre la  f ig .  4 se compraaba qae, e l máximo síngalo 

del plano de las entalladoras 3 y 4 respecto al eje mayor de 

la  traviesa 1, tiene sa valor máximo limitado por la  anchara 

del patín 9 del carr il.
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El presente modelo de utilidad comprende las s i­

guientes reivindicaciones:

1. -  Disposición para f i ja r  el carril a la  travie-

6 8a, caracterizada porque está constituida por ana pieza con

forma de U rectangalar, que se encaja parcialmente por so. ba­

se y brazos en anas entalladuras dispuestas a l ef&cto en la  

base y laterales de la  traviesa, oayas entalladoras determinan 

an plano obltcao respe oto a l eje de la  traviesa; sobresálten­

lo do los brazos de la  U a ano y otro lado del patín, delante y 

detrás de la  placa de asiento, para recibir los elementos de 

fijación  de dtoho patín contra la  traviesa.

2. -  Disposición para f i ja r  e l carr il a la  travie­

sa, segan lo reivindicado en e l ponto anterior, caracterizada

16 porqae los extremos de los brazos de la  pieza en U se doblan 

sobre e l patán del ca rr il, en forma de coello de cisne, pre­

sionándole para realizar sa sajeción.

Z .- Disposición para f i ja r  e l carril a la  traviesa. 

Segán se describe y reivindica en l a  presente me­

go moría descriptiva y se ilaatra  cen los dibajos qaa a la  mis­

ma se acompañan.

Consta esta memoria de seis hojas foliadas y es­

critas a máqaina por ana sola cara.

Madrid^ a 38/%e ¿ñero de 1967.
a*Jt!¿LECM0 ¿ORE y
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